
 

 

 

 

REFORMA PARCIAL A LA ORDENANZA REFORMATORIA QUE APRUEBA LA 

ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

(PDOT) DEL CANTÓN GUACHAPALA 2024-2027 PARA LA ALINEACIÓN AL PLAN 

NACIONAL DE DESARROLLO ECUADOR NO SE DETIENE 2025-2029 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUACHAPALA 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

El Plan Nacional de Desarrollo constituye el instrumento rector de la planificación pública en el 

Ecuador, al cual se sujetan las políticas, programas y proyectos del sector público, así como la 

programación y ejecución presupuestaria. La Constitución de la República del Ecuador establece su 

carácter obligatorio para todas las entidades del Estado, y dispone que la planificación nacional debe 

articularse con los distintos niveles de gobierno. 

 

El Consejo Nacional de Planificación aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2029 denominado 

“ECUADOR NO SE DETIENE”, elaborado por la Secretaría Nacional de Planificación como 

Secretaría Técnica del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa. Este 

instrumento se estructura en cinco ejes estratégicos: Social; Económico, Productivo y Empleo; 

Ambiente, Agua, Energía y Conectividad; Institucional; y Riesgos, incorporando metas nacionales al 

2029, la Estrategia Territorial Nacional y la Visión de Largo Plazo 2035, así como enfoques 

transversales de igualdad, sostenibilidad, seguridad y gobernanza multinivel. 

 

La normativa nacional vigente en materia de planificación y ordenamiento territorial establece la 

obligatoriedad de articular la planificación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados con el Plan 

Nacional de Desarrollo vigente, garantizando la coherencia entre los objetivos, políticas, metas e 

indicadores nacionales y territoriales, así como la concordancia entre el Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial y la programación presupuestaria institucional. 

 

Durante el proceso de seguimiento técnico del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial vigente 

del cantón, se atendieron las observaciones emitidas por la Secretaría General de la Administración 

Pública, Planificación y Gabinete, las cuales solicitaron la actualización de líneas base, la 

reformulación de metas y de proyectos, para asegurar su coherencia con las directrices nacionales. Con 

base en dichas sugerencias, el Concejo Municipal, en ejercicio de su facultad de legislación y 

fiscalización, analizó su pertinencia en función de la realidad territorial, incorporando aquellos ajustes 

que resultaron técnica y administrativamente viables. 

 

En este contexto, la Secretaría General de la Administración Pública, Planificación y Gabinete ha 

emitido directrices orientadas a garantizar la adecuada alineación de los Planes de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial al nuevo Plan Nacional de Desarrollo 2025–2029, estableciendo la necesidad 

de revisar y ajustar metas, indicadores, líneas base y proyectos, a fin de asegurar su consistencia con 

los ejes estratégicos nacionales y los criterios de priorización de la inversión pública. 

 

Las modificaciones propuestas no alteran la visión estratégica de largo plazo ni el modelo territorial 

aprobado, sino que fortalecen la coherencia normativa, metodológica y presupuestaria del Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial, garantizando su armonización con el nuevo marco nacional de 

planificación y consolidando un instrumento más preciso, evaluable y alineado a las prioridades del 

Estado. 

 



CONSIDERANDO: 

 

Que, el numeral 6 del artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador, establece “…Son 

deberes primordiales del Estado: […] Promover el desarrollo equitativo y solidario de todo el 

territorio, mediante el fortalecimiento del proceso de autonomías y descentralización…”; 

 

Que, de conformidad con el artículo 241 de la Constitución de la República del Ecuador, la 

planificación garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos 

autónomos descentralizados; 

 

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “…Los 

gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que 

determine la ley: […] Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y 

parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural…”; 

 

Que, el artículo 280 de la Constitución de la República del Ecuador establece, el Plan Nacional de 

Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la 

programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los recursos 

públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos 

descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio para el sector público e indicativo para 

los demás sectores; 

 

Que, el literal a) del artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), señala: “…Son funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal las siguientes: […] Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial 

cantonal, para garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas 

públicas cantonales, en el marco de sus competencias constitucionales y legales…”;  

 

Que, el literal e) del artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), manifiesta como una de las funciones del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal, la de: "…Elaborar y ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de 

ordenamiento territorial y las políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su 

circunscripción territorial, de manera coordinada con la planificación nacional, regional, provincial y 

parroquial, y realizar en forma permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre el 

cumplimiento de las metas establecidas…"; 

 

Que, el literal a) del artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), determina como competencias exclusivas de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados Municipales, la de: "…Planificar, junto con otras instituciones del sector 

público y actores de la sociedad, el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y 

parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la 

interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a las diversidades…";  

 

Que, el literal a) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), confiere al Concejo Municipal facultad normativa en las materias de 

competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, mediante la expedición de 

ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; 

  

Que, el artículo 9 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPFP) señala que, la 

planificación del desarrollo se orienta hacia el cumplimiento de los derechos constitucionales, el 

régimen de desarrollo y el régimen del buen vivir, y garantiza el ordenamiento territorial. El ejercicio 



5 de las potestades públicas debe enmarcarse en la planificación del desarrollo que incorporará los 

enfoques de equidad, plurinacionalidad e interculturalidad;  

 

Que, en el artículo 12 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPFP) dispone, la 

planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de los gobiernos autónomos 

descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través de sus planes propios y demás instrumentos, en 

articulación y coordinación con los diferentes niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional 

Descentralizado de Planificación Participativa;  

 

Que, en el artículo 41 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPFP) establece, 

los planes de desarrollo son las directrices principales de los gobiernos autónomos descentralizados 

respecto de las decisiones estratégicas de desarrollo en el territorio. Estos tendrán una visión de largo 

plazo, y serán implementados a través del ejercicio de sus competencias asignadas por la Constitución 

de la República y las Leyes, así como de aquellas que se les transfieran como resultado del proceso de 

descentralización; 

 

Que, el artículo 51 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPFP) manifiesta 

que, con el fin de optimizar las intervenciones públicas y de aplicar el numeral 3 del Art. 272 de la 

Constitución los gobiernos autónomos descentralizados reportarán anualmente a la Secretaría Nacional 

de Planificación y Desarrollo el cumplimiento de las metas propuestas en sus respectivos planes; 

 

Que, el artículo 5, numeral 7 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, 

señala que: “Todas las decisiones relativas a la planificación y gestión del suelo se adoptarán sobre la 

base del interés público, ponderando las necesidades de la población y garantizando el derecho de los 

ciudadanos a una vivienda adecuada y digna, a un hábitat seguro y saludable, a un espacio público de 

calidad y al disfrute del patrimonio natural y cultural”; 

 

Que, el artículo 6 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, 

respectivamente establece que: “Del ejercicio de los derechos de las personas sobre el suelo. - “Las 

competencias y facultades públicas a las que se refiere esta Ley estarán orientadas a procurar la 

efectividad de los derechos constitucionales de la ciudadanía. En particular los siguientes:  

 

El derecho a un hábitat seguro y saludable. 

El derecho a una vivienda adecuada y digna. 

El derecho a la ciudad.  

El derecho a la participación ciudadana.  

El derecho a la propiedad en todas sus formas”; 

 

Que, el artículo 9 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, define 

que: “El ordenamiento territorial es el proceso y resultado de organizar espacial y funcionalmente las 

actividades y recursos en el territorio, para viabilizar la aplicación y concreción de políticas públicas 

democráticas y participativas y facilitar el logro de los objetivos de desarrollo. La planificación del 

ordenamiento territorial constará en el plan de desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados. La planificación para el ordenamiento territorial es obligatoria para 

todos los niveles de gobierno”; 

 

Que, el artículo 11 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, numeral 

3 establece que: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y metropolitanos, de 

acuerdo con lo determinado en esta Ley, clasificarán todo el suelo cantonal o distrital, en urbano y 

rural y definirán el uso y la gestión del suelo. Además, identificarán los riesgos naturales y antrópicos 

de ámbito cantonal o distrital, fomentarán la calidad ambiental, la seguridad, la cohesión social y la 

accesibilidad del medio urbano y rural, y establecerán las debidas garantías para la movilidad y el 

acceso a los servicios básicos y a los espacios públicos de toda la población. Las decisiones de 



ordenamiento territorial, de uso y ocupación del suelo de este nivel de gobierno racionalizarán las 

intervenciones en el territorio de los otros niveles de gobierno.”; 

 

Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, numeral 

3 establece que: Los instrumentos para el ordenamiento territorial de los niveles regional, provincial, 

cantonal, parroquial rural y regímenes especiales son los planes de desarrollo y ordenamiento 

territorial y los planes complementarios, aprobados por los respectivos Gobiernos Autónomos 

Descentralizados y los regímenes especiales en el ámbito de sus competencias. El Régimen Especial 

de Galápagos contará con un plan para el desarrollo sustentable y ordenamiento territorial, que se 

regulará en su ley específica. 

 

Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión de Suelo, en el artículo 14 

manifiesta que: El proceso de formulación o actualización de los planes de desarrollo y ordenamiento 

territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, se regulará por la norma técnica que expida 

el Consejo Técnico. 

 

Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión de Suelo, en el artículo 40 establece: 

“Los instrumentos de planeamiento del suelo son herramientas que orientan la generación y aplicación 

de la normativa urbanística (…)”; 

 

Que, artículo 44, de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, señala que: 

“La gestión del suelo es la acción y efecto de administrarlo, en función de lo establecido en los planes 

de uso y gestión de suelo y sus instrumentos complementarios, con el fin de permitir el acceso y 

aprovechamiento de sus potencialidades de manera sostenible y sustentable, conforme con el principio 

de distribución equitativa de las cargas y los beneficios”;  

 

Que, artículo 6, del Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de 

Suelo, señala que: “Las decisiones incluidas en los planes de desarrollo y ordenamiento territorial 

formulados y aprobados por los gobiernos autónomos descentralizados y sus correspondientes Planes 

de Uso y Gestión del Suelo, en el caso de los municipios y distritos metropolitanos, y en los planes 

complementarios, deberán observar lo establecido en los instrumentos de planificación nacional según 

corresponda y de manera articulada al Plan Nacional de Desarrollo vigente y la Estrategia Territorial 

Nacional, así como los planes sectoriales y otros instrumentos del Sistema Nacional Descentralizado 

de Planificación Participativa, según corresponda, en el marco de las competencias de cada nivel de 

gobierno.”; 

 

Que, en el Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo en el 

artículo 7 manifiesta que: El proceso de formulación o actualización de los planes de desarrollo y 

ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados contempla los siguientes 

pasos:  

 

1. Preparación o inicio, que incluye: a) La creación o consolidación de las instancias de participación 

ciudadana y el Consejo de Planificación de cada Gobierno Autónomo Descentralizado, que 

participarán en la formulación o actualización del plan. b) La notificación del inicio del procedimiento 

de formulación o actualización del plan de desarrollo y ordenamiento territorial a los gobiernos 

autónomos descentralizados a cuya circunscripción territorial afecte el plan respectivo.  

 

2. Remisión de la propuesta del plan de desarrollo y ordenamiento territorial a los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados a cuya circunscripción territorial afecte el plan respectivo, para que de 

considerarlo pertinente se emitan las observaciones respectivas. En el caso de los planes formulados 

por los Gobiernos Autónomos Descentralizados parroquiales rurales, basta con su remisión al cantón o 

distrito metropolitano en cuya circunscripción se integren. 

 



La propuesta del plan será enviada a la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo y difundida 

en la página electrónica del Gobierno Autónomo Descentralizado, para que cualquier ciudadano 

remita las observaciones respectivas. 

  

3. Análisis y contestación de las observaciones emitidas por la ciudadanía y otras entidades públicas.  

 

4. Conocimiento y análisis de los planes por parte del Consejo de Planificación del Gobierno 

Autónomo Descentralizado y emisión de la resolución favorable sobre las prioridades estratégicas de 

desarrollo.  

 

5. Aprobación y puesta en vigencia del plan por parte del órgano legislativo regional, provincial, 

cantonal o parroquial, según corresponda.  

 

Que, en el Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo en el 

artículo 8 expresa que: Los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) podrán ser 

actualizados cuando el Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD) lo considere necesario y esté 

debidamente justificado, a partir de la evaluación del PDOT anterior para definir el alcance de la 

misma sin alterar su contenido estratégico y el componente estructurante que lo articula al Plan de Uso 

y Gestión del Suelo (PUGS), en el caso de los municipios o distritos metropolitanos. Sin embargo, en 

las siguientes circunstancias, la actualización es obligatoria:  

 

a) Al inicio de gestión de las autoridades locales. 

b) Cuando un Proyecto Nacional de Carácter Estratégico se implanta en la jurisdicción del GAD y 

debe adecuar su PDOT a los lineamientos derivados de la respectiva Planificación Especial. 

  

c) Por fuerza mayor, como la ocurrencia de un desastre.  

 

Que, el artículo 9, del Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de 

Suelo, señala que: Sin perjuicio de lo definido en el artículo anterior, los GAD municipales o 

metropolitanos podrán considerar los siguientes aspectos en la actualización de sus PDOT:  

 

a) Mejorar y corregir anomalías e irregularidades identificadas en el Plan vigente.  

 

b) Introducir o ajustar normativa urbanística que permita la concreción del modelo territorial 

propuesto. 

 

c) Actualizar los proyectos y programas previstos en el Plan vigente.  

 

d) Corregir normativa e información cartográfica relacionada con áreas del cantón, que dificultan la 

acción de públicos y privados, y/o ponen en riesgo la vida de las personas. 

  

e) Incluir y regular instrumentos de planificación y gestión complementaria, necesarios para proyectos 

y programas formulados en el Plan. 

  

f) La articulación y armonización de los instrumentos de ordenamiento territorial municipal con los de 

los municipios circunvecinos y los ajustes que se hayan efectuado en el ordenamiento territorial 

provincial y nacional con el objeto de armonizar los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y 

los Planes de Uso y Gestión del Suelo entre municipios circunvecinos.  

 

g) Evaluar el cumplimiento del mismo, y la reprogramación de los proyectos no llevados a cabo, en 

concordancia con lo establecido en Plan de Desarrollo y el Plan de Gobierno de la nueva 

administración. 

 



Que, la “ORDENANZA REFORMATORIA QUE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN 

DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PDOT) DEL CANTÓN 

GUACHAPALA 2024-2027”. Fue conocido, analizado y aprobado por el Concejo Municipal en 

primer debate en Sesión Extraordinaria de fecha jueves 31 de octubre del año 2024; y, en segundo 

debate en Sesión Ordinaria de fecha miércoles 19 de marzo del año 2025, de conformidad a lo 

dispuesto en el inciso tercero del artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial 

Autonomía y Descentralización y conforme consta en el libro de actas y resoluciones del Concejo del 

cantón Guachapala; 

 

Que, en el artículo 2 de la Resolución No. 012-2025-CNP de 21 de agosto de 2025, dispuso a la 

entidad rectora de la planificación nacional “(…) que, de conformidad al Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas y su Reglamento, emita las directrices y/o instrumentos necesarios 

con el fin de que la gestión pública, sus planes y/o proyectos a nivel nacional y  territorial, estén 

alineados con el Plan Nacional de Desarrollo “ECUADOR NO SE DETIENE” 2025-2029 y su 

Estrategia Territorial Nacional”; 

 

Que, mediante Acuerdo No. SGAPPG-2025-007 con fecha 19 de diciembre de 2025, la Secretaría 

General de la Administración Pública, Planificación y Gabinete emitió las “Directrices para la 

alineación de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) al Plan Nacional de 

Desarrollo “Ecuador no se detiene” 2025-2029, su Estrategia Territorial Nacional (ETN) y a los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)”; 

 

Que, en el artículo 2 del Acuerdo No. SGAPPG-2025-007 indica, “Encárguese a la Subsecretaría 

General de Planificación la difusión y aplicación de las “Directrices para la alineación de los Planes de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) al Plan Nacional de Desarrollo “ECUADOR NO SE 

DETIENE” 2025-2029, su Estrategia Territorial Nacional (ETN) y a los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS)”.”.  

   

Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guachapala, a través de la Dirección de 

Planificación, ha cumplido con la alineación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, con el 

Plan Nacional de Desarrollo “Ecuador no se detiene 2025-2029” y la Agenda 2030.  

 

Que, el nueve de febrero de dos mil veinte seis, el Consejo de Planificación del Gobierno Autónomo 

Descentralizado emite la resolución favorable, respecto a la alineación del PDOT con los instrumentos 

de planificación nacional e internacional; y, 

 

En ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 7, 55, 56, 57 y 322 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, el Concejo Municipal del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guachapala, expide la siguiente: 

 

REFORMA PARCIAL A LA ORDENANZA REFORMATORIA QUE APRUEBA LA 

ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

(PDOT) DEL CANTÓN GUACHAPALA 2024-2027 PARA LA ALINEACIÓN AL PLAN 

NACIONAL DE DESARROLLO ECUADOR NO SE DETIENE 2025-2029. 

 

DEL CAPITULO I 

 

REGLAS GENERALES 

 

Artículo 1.- En el Art.- 1 refórmese el objeto por el siguiente texto: 

 

La presente Ordenanza tiene por objeto la alineación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guachapala al Plan 



Nacional de Desarrollo “Ecuador no se detiene 2025-2029”, para garantizar la adecuada articulación 

entre la planificación y el ordenamiento territorial cantonal al marco normativo nacional e 

internacional. 

 

Artículo 2.- Incorpórese después del Artículo 12, el CAPITULO III, y los siguientes artículos: 

 

CAPITULO III 

 

ALINEACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL 

CANTÓN GUACHAPALA 2024-2027 AL NUEVO PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

ECUADOR NO SE DETIENE 2025-2029. 

 

Artículo 13.- Alineación.- Entiéndase por alineación al ejercicio técnico de asociar los objetivos 

estratégicos y metas del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial vigente 2024-2027 con los 

nuevos objetivos y metas establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2029 y Agenda 2030. 

Este ejercicio se realizará por una sola vez conforme el instrumento diseñado para el efecto, dentro del 

período de gestión de las autoridades de elección popular de los gobiernos locales y no constituirá 

necesariamente una actualización integral del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de cada 

gobierno autónomo descentralizado. 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guachapala, podrá considerar las alertas 

emitidas previamente por la Secretaría General de la Administración Pública, Planificación y 

Gabinete, en caso de que consideren subsanar los errores técnicos identificados en el Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial, reportado al Sistema de Información para los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados SIGAD. 

 

Artículo 14.- De la propuesta de alineación de objetivos y metas.- La Dirección de Planificación 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guachapala será responsable de la revisión 

integral del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial vigente, a fin de verificar y establecer su 

alineación con los objetivos, lineamientos, metas y ejes estratégicos del Plan Nacional de Desarrollo 

2025-2029, Estrategias Territoriales Nacionales, así como con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

de la Agenda 2030. Para el efecto, elaborará la Propuesta Técnica de Alineación conforme al 

instrumento técnico diseñado para el efecto, denominado Matriz de Alineación (Anexo 1), el cual 

forma parte integrante de la presente Ordenanza. 

 

Artículo 15.- De la validación de la alineación de objetivos y metas.- La propuesta será puesta en 

conocimiento de la Máxima Autoridad Ejecutiva del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

de Guachapala, quien, de considerarlo procedente, la validará y convocará al Consejo Cantonal de 

Planificación para su revisión y emisión de la correspondiente Resolución favorable. 

 

Artículo 16.- De la aprobación de la alineación de objetivos y metas.- Emitida la Propuesta de 

Alineación y una vez obtenida la resolución favorable del Consejo Cantonal de Planificación, el 

expediente será remitido al Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 

Guachapala para su conocimiento, análisis, debate y aprobación mediante la correspondiente 

Ordenanza.  

 

Con la expedición de la Ordenanza aprobatoria, se entenderá formalmente concluido el proceso de 

alineación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial vigente al Plan Nacional de Desarrollo 

2025-2029 y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030. 

 

Artículo 17.- Del reporte de alineación de objetivos y metas.- La información generada en el marco 

del proceso de alineación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial vigente al Plan Nacional 

de Desarrollo 2025–2029, así como las correcciones que se deriven de las alertas u observaciones 



emitidas por la Secretaría General de la Administración Pública, Planificación y Gabinete, en caso de 

existir, serán reportadas oportunamente al Sistema de Información para los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados (SIGAD), en el Módulo de Cumplimiento de Metas, dentro de los plazos y fechas 

que dicha entidad disponga. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DISPOSICIÓN GENERAL 

 

PRIMERA: Una vez, finalizado el proceso de aprobación de alineación y emitida la ordenanza 

correspondiente, la máxima autoridad del gobierno autónomo descentralizado deberá disponer la 

adecuación de sus planes de inversión, presupuestos y demás instrumentos de gestión en concordancia 

al plan de desarrollo y ordenamiento territorial alineado al nuevo Plan Nacional de Desarrollo 2025 -

2029. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

PRIMERA: La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su aprobación en dos debates por el 

Concejo Cantonal de Guachapala y de su respectiva sanción, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD), sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial y en la página web institucional. 

 

Dado y firmado en la sala de sesiones del Concejo Municipal del cantón Guachapala, a los dieciocho 

días del mes de marzo del año dos mil veinte y seis. 

 

 

 

 

 

 

                  Tnlgo. Paulo Cantos Cañizares                                 Ab. Adriana Avila Pérez  

  ALCALDE DEL CANTÓN GUACHAPALA     SECRETARIA DE CONCEJO GADMG 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICACIÓN.- Guachapala, 23 de marzo de 2026.- La infrascrita Secretaria del Concejo 

Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guachapala. CERTIFICA: Que, la 

“REFORMA PARCIAL A LA ORDENANZA REFORMATORIA QUE APRUEBA LA 

ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

(PDOT) DEL CANTÓN GUACHAPALA 2024-2027 PARA LA ALINEACIÓN AL PLAN 

NACIONAL DE DESARROLLO ECUADOR NO SE DETIENE 2025-2029”. Fue conocido, 

analizado y aprobado por el Concejo Municipal en primer debate en Sesión Extraordinaria de fecha 

miércoles 04 de marzo del año 2026; y, en segundo debate en Sesión Ordinaria de fecha miércoles 18 

de marzo del año 2026, de conformidad a lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 322 del Código 

Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización y conforme consta en el libro de 

actas y resoluciones del Concejo del cantón Guachapala.   

 

 

 

 

 

 

Ab. Adriana Avila Pérez. 

SECRETARIA DE CONCEJO DEL GADMG 

 

TRÁMITE DE DISCUSIÓN Y APROBACIÓN 

POR PARTE DEL CONCEJO MUNICIPAL 



 

 

 

 

SECRETARÍA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN GUACHAPALA.- A los 23 de marzo de 2026, a las 15H00.- De 

conformidad con la razón que antecede y en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso cuarto del 

artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

REMITO al señor Tnlgo. Paulo Cantos Cañizares Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Guachapala, la “REFORMA PARCIAL A LA ORDENANZA 

REFORMATORIA QUE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO 

Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PDOT) DEL CANTÓN GUACHAPALA 2024-2027 

PARA LA ALINEACIÓN AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO ECUADOR NO SE 

DETIENE 2025-2029”. Para la sanción respectiva de conformidad con la ley.  

 

 

 

 

 

 

Ab. Adriana Avila Pérez. 

SECRETARIA DE CONCEJO DEL GADMG 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN GUACHAPALA.- A los 23 días del mes de marzo de 2026, a las 15H50.- De conformidad 

con la disposición contenida en los artículos 322 y 324 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, habiéndose observado el trámite legal y estando de 

acuerdo con la Constitución de la República del Ecuador, SANCIONO la “REFORMA PARCIAL 

A LA ORDENANZA REFORMATORIA QUE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN 

DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PDOT) DEL CANTÓN 

GUACHAPALA 2024-2027 PARA LA ALINEACIÓN AL PLAN NACIONAL DE 

DESARROLLO ECUADOR NO SE DETIENE 2025-2029”. 

 

Ejecútese y Publíquese.- hágase saber.  

 

 

 

 

 

 

 

Tnlgo. Paulo Cantos Cañizares 

ALCALDE DEL CANTÓN GUACHAPALA 

 

 

 

PROCESO DE SANCIÓN 

SANCIÓN 



CERTIFICACIÓN.- Guachapala, 23 de marzo del año 2026. Proveyó y firmó el señor Tnlgo. Paulo 

Cantos Cañizares Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guachapala, 

la “REFORMA PARCIAL A LA ORDENANZA REFORMATORIA QUE APRUEBA LA 

ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

(PDOT) DEL CANTÓN GUACHAPALA 2024-2027 PARA LA ALINEACIÓN AL PLAN 

NACIONAL DE DESARROLLO ECUADOR NO SE DETIENE 2025-2029”. LO CERTIFICO.-  

 

 

 

 

 

 

Ab. Adriana Avila Pérez. 

SECRETARIA DE CONCEJO DEL GADMG 
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